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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

tnMHiF»n‘ T,i^ies,re, 7,50 P^s.: semeslre, 15; año, 30 
?> 12 . » 22,50 » 45

°°1 Bo l e t ín ' en la Administración 
“ya de Gracia nL‘ ?ita en 01 Hospital de Ntra. Sede fuera ¿Aa -0 Bamón y G‘>jal núm. 66. 

libranza FLa  n u i. remitiendo el importe 
Bos Ayuntan.i» 8°B‘nl ° Botra de fácil cobro.

™"aeüa„".b1^ *1 p,B° de 11 
^“Sy di'rig?dfleR AOnten?au valores deberán ir certifi- 

Os números m,» noml:?r6 del Administrador.
P8 cuatro dias*^08!6160 amon rÍGSPués de transcurri- 

?* Precio de ven^ desu Pnbli™cion, sólo se servirán 
“rrionte y a 8e,n 11 25 céntimos los del año y a so ¡os do anterioros

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Siíúilllllllllll

éntlmos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de oO céntimos porcada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Eicmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

b o l e t ín o f ic ia l
DELA PROVINCIA DE ZARA60ZA 

^^ESTE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

Z’^rios d6 AfrV,?a“ ?n,la Península, islas adyacentos, Canarias y te- t Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
civin Promulgn.oíA,,-,. 8 a,1*0Rrslaciónpeninsular, a los veinte días Á Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de 
j , b si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código T costumbre, donde permanecerá hasta «S rocibp del siguiente. 

^ovinllr^yoionos del . . , , , i Los Sres. Secretarios cuidarán, ha ¡o su más estrecha responsabili
zas ,|''s a ^oado que se mihli -in nfi bllHatorias.Para la caP1 * dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 

fPucsparn los dnm- ■ Ja®. a^0,l^™en^e c .a, y desde cuatro a nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
sJ^inbre de ™ $,uebl°8 do ,n misma provincia. (Ley do 3 t de cada semestre.

^̂ JPARTE of ic ial _ _ _ _ _ _
■ Residencia del  consej o de minist r os

D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Príncipe a08 V¡c!oria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
cn su iL de Asturias e Infantes, continú'an sin novedad 

QL™Pí,rktiln,e salud.
1,1 Anón . °5neficio disfrutan las demás personas de ^SUsta Real Familia.

' (Gaceta 22 febrero 1914.'

_s ECC |O N PRIMER A

M|NISTERIO DE LA GOBERNACION

Vktn 1REAL ORDEN c ir c u l a r  
ti^io d ? Rea* decreto de 19 de diciembre úl- 
MiniU , ad° P°p la Presidencia del Consejo de 
^Uag108’ P°r q*16 SB 00n06de indulto délas 
a log a° ()OrreotivoB que pudieran corresponder 

8S0l.‘t(ír6s> prófugos, mozos no alistados y 
torQs ludividuos que, como auxiliares, induc- 
chas 6noubi'idores, estén complicados en di- 
8.° aoiesP0n8abilidades; y en virtud del artículo

Rey (y- »■ g ) 90 ha servido disponer 
^siuir18 Cnnipliinieuto de dicha soberana dis-

D| 611 *a Q119 a e8te Ministerio co- 
1 ¿ Ul*,lo, se observen las siguientes reglas: 

gao ( •,os mozos residentes en Espaíla que ha- 
?6Pend° derecho de que se trata y que no 
^8tan.-an d® otras jurisdicciones, dirigirán sus 
su J 0188 a este Ministerio, presentándolas para 
^liip0 Pre°isamente en la Comisión mixta de 
dok:. amiento de la provincia en que fueron o 

'^on sor alistados. 

S.6 Los que residan en el extranjero presen
tarán sus escritos ante los Consulados de Espa
ña en la demarcación a que pertenezcan, y los 
que habiten en las Posesiones españolas de 
Africa, ante los respectivos representantes de la 
Autoridad nacional, remitiéndolos unos y otros 
a las aludidas Comisiones mixtas.

3? Estas Corporaciones, previo los infor
mes municipales necesarios y los antecedentes 
que en ellas consten, cursarán todas las indica
das instancias a este Ministerio, emitiendo a su 
vez el dictamen que proceda en cada caso.

4.a A los efectos del artículo 3.° del mencio
nado Real decreto, se reputarán como no alista
dos los que resulten comprendidos en algún 
alistamiento con la penalidad de los artículos 
31 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército de 1896 y 41 de la vigente, por no ha
berlo sido en el año que les correspondía.

5.a Los mozos a que se refiere la regla ante
rior, y que no deben, por tanto, ser incluidos en 
el primer alistamiento que se forme, serán so
metidos a sorteo supletorio, una vez indultados 
por este Ministerio, en la época que la corres
pondiente Comisión mixta determine, y que, 
salvo circunstancias excepcionales, no habrá de 
ser posterior al último domingo del mes de ju
nio del corriente año.

G? En las solicitudes de indulto los intere
sados indicarán con la mayor claridad y preci
sión sus nombres y apellidos, el lugar y fecha 
de su nacimiento, su domicilio actual, el núme
ro de su inscripción consular, si residen fuera 
del territorio consular, y el Ayuntamiento, dis
trito o sección en que se llevó o se debió llevar 
a cabo su alistamiento para el servicio militar,
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pudieudo aportar cuantos documentos y justifi
cantes estimen necesarios para legalizar su si
tuación.

T."1 Las resoluciones definitivas que acuerde 
este Ministerio serán comunicadas a las Comi
siones mixtas, y éstas las trasladarán a los 
Ayuntamientos, Consulados o Autoridades que 
hubiesen iniciado el curso de las instancias, 
para que a su vez den eonocimionto a los inte
resados.

8? Los indultados, según los casos, habrán 
de servir en el Ejército, reducir el tiempo de 
permenencia en filas o redimirse a metálico, sin 
otra excepción que la marcada en el artículo 
B.° del Real decreto de que se trata.

Para cumplir las susodichas obligaciones de
berán presentarse los interesados, en el impro
rrogable plazo de un mes, los que residan en la 
Península, Baleares, Canarias o posesiones es
pañolas de Africa, y de tres meses residiendo 
en territorio extranjero.

Estos plazos se contarán desde la fecha de la 
notificación del indulto, entendiéndose que al 
no hacerse las aludidas presentaciones dentro 
de ellos, quedará sin efecto la gracia otorgada.

9* Los individuos que una vez indultados 
opten por la redención o metálico, habrán de 
efectuarla en el término de dos meses, a contar 
desde el día que se les notifique el indulto.

10. Los plazos que fije el art. 5.°del Real 
decreto se entenderá que son, asimismo, im
prorrogables. Las Comisiones mixtas remitirán 
a este Ministerio, dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes a la terminación de los mis
mos, un estado númérico de los expedientes de 
indulto que se hallen pendientes por cualquier 
causa, y dejarán sin curso cuantas instancias se 
presenten después de transcurridos aquéllos, 
así como también las de los que no conste de 
una manera expresa que se acogieron, presen
tándolas fuera del territorio nacional, dentro de 
los seis meses marcados por el indicado artícu
lo 5.°

11. Las Comisiones mixtas se entenderán 
rectamente con los Cónsules de España en el 
extranjero para todas las incidencias a que dé 
lugar la aplicación del indulto.

12. Las referidas Comisiones mixtas cuida
rán de aplicar estas reglas y el Real decreto en 
que se fundan, con su habitual deligencia, celo 
y cuidado, dirigiéndose a este Ministerio en 
consulta de las dudas y dificultades que en
cuentren al realizar el importante servicio que 
la presente circular les recomienda.

13. Los Gobernadores civiles de provincia 
dispondrán la reproducción de estas instruc
ción en los Boletines Oficiales, y les darán la ma
yor publicidad por cuantos medios tengan a si 
alcance, así como los Cónsules de España en el 
extranjero.

De Real orden lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 21 de febrero de 1914.— 
Sánchez Guerra. — Señor...

(Gaceta 22 febrero 1914).

SECCION CUARTA---  -------- ..... . . ....---- --------- - I
Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragosa.

ANUNCIO . ^linóll
Venciendo en 1.° de abril de 1914 el 

núm. 50 de los títulos del 4 por 100 inte11 
la emisión de 1908, así como un trimes 
intereses de las inscripciones nominativ 
igual renta, y el cupón número 19 de 109 v¡r. 
los del 4 por 100 amortizable, emitidos e 
tud de la ley de 26 de junio de 1908, esta 
ción general, en virtud de la autorizaoiW fg, 
se le ha concedido por Real orden de 1/ . 
brero de 1903 y Real decreto de 27 de J”1 
1908, ha acordado que desde el día L d 
zo próximo se recibirán por esta De 
sin limitación de tiempo, los de las re ]ey 
Deudas del 4 por 100 interior y amorhz jg 
las inscripciones nominativas del 4 por «0. 
Corporaciones civiles, Establecimientos 
ceficencia e Instrucción pública, Cabild ' -go 
fradías, Capellanías y demás que para s 
se hallen domiciliadas en esta provin01 * 
las condiciones siguientes: aI)tes

1 .a La present-ición de los cupone o o ij 
expresados se efectuará en esta Delega01 
una sola factura en los ejemplares i®" ■ 
que facilitará gratis esta Intervención. cir

2 .a Cuando se reciban las facturas c^.o ¡o? 
pones, el oficial encargado do este serv^ cO0- 
comprobará debidamente, y hallándo .^pof 
formes en vencimiento, número, serie e fílen
te con los que en dichas facturas se dt gen
ios taladrará a presencia del presenta1 e 
fregando a los interesados, como reWpnei),6 
resumen talonario que las facturas con ti ■ gn- 
cual será satisfecho al presentador P01 egd6* 
cursal del Banco de España; los cUPfa,.90 611 
vencimiento corriente han de prese» 
las facturas que contengan impresa la 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

3 .a Los títulos amortizados se pr0S. je l!' 
endosados así: «A la Dirección genera.s0,; 
Deuda y Clases pasivas, para su reemb0 
cha y firma del presentador; y I16varan dtil 
los cupones siguientes al del vencim10 
trimestre en que se amorticen. '

4 .a Las inscripciones so presentaclji- 
dos carpetas iguales al ejemplar el, 
dando de que se exprese con toda o^arlll0 p6'.' 
el epígrafe de la carpeta el concepto a 9 jn8' 
tenece la lámina, que los números de • 
cripoiones, se estampen de menor a 1 ^pjt8 
que no aparezcan englobados númeroS' jgtí1 
les de varias inscripciones, sino que s 
lien una por una. No se admitirán otj*aDOr 
ras de inscripciones y cupones del 4 1 feoP 
más que las que contengan impresa 
del vencimiento, rechazándose las qlie c‘ t., 
de este requisito. " . j0 a8Si 

Lo que se hace público por medio 
anuncio para conocimiento de los 

Zaragoza, 19 de febrero de 1914.—El ygl* 
do de Hacienda accidental, Mariano o 
García.
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ADMINISTRACIÓN de pr opiedades e impuest os
De  LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado de Alcoholes.
D t - Su b a s t a s

Piedai al6S Montoto, Administrador de Pro
es, 6 Impuestos de esta provincia; 

n®8 dí Que procedentes de aprehensio- 
del Ale. ,eutes de defraudación a la Renta 
des ’ 86 8íman a subasta en las localida- 

s« expresarán los efectos siguientes: 
«ente Múm. 94 de 1907 _ Z„a.oza.

Pesetas
Tr '
Ha bai^i]8^0068 va°íos, a Ó‘10 pesetas... 

ona£de hierro:::::::::::::::::::: 

Un imbudo.^.'...............................................
Ambique deteriorado^^*’

Total.................
n^w- 91 de 1907. —Hiedes. " 

a litros de aguardiente anisado...

14 de L908* - Monterde* 
^‘05 nnaS °uarenta litros de anisado, a 

Pesetas litro......................... 
ExGi^or1t‘e n“"‘'79 I908-" Anuilón-' 

10° « rnuKde aguardiente anisado de 
^'eouenfn * > Pe8eta8 litro.......................  

•d. de 38°, a 0*12 pesetas litro. 

Total.. 
Iluatro^b^6 n“W" 95 de I909— Gallar. " 
a Cada uno ^6S Peceños, a 2*50 pesetas 

0,25 Pesetas ¡í^.^oardiente de 16°, a 

Total............. 1...................  p 
n,lW‘............1909.—Daroca. 

16°. a río- do aguardiente anisado de 
U2° pesetas litro..............  

bienio se,l¿e 3 de 1910.- Belchite. " 

8ado btros de aguardiente ani- 
i a 0*50 pesetas.....................  

0*30
0*75
0*02
0l75
0*02

20_

21*84

0‘12

27

0*75

6*75

10

17*50

27‘50

1‘25

80

. Pt'óxijuí18^^ tendrári lugar el día 12 de mar- 
p ^^ea 6s a !as once, en las respectivas looa- 
f a Ad’min-(í01r’*a del primer expediente en 
¿lIltes en ij^aetón de Propiedades y las res- 
n Pierdo 'a S re8Peotivas Alcaldías de Miedos, 

^guilón, Gallur, Daroca y Belchite, 
Acaldes cuidarán de anunciarlas 

si i tasa de costumbre. 
aa Prantin10? y retasa respectimamente ha 
h^itirá n a< a P°r el Sr. Oficial vista y no se 
^dose ei°St|Ura d116 110 cubra su importe, abo- 

^fiuinad0 ■8010 el Precio deI remate. . de la contribución industrial y resguardo que
subastas, los Sres. Alcaldes ' acredite haber ingresado en la Caja del Par-

cuidarán de remitir certificado del acta de la 
misma expresiva de su resultado.

Zaragoza, 20 de febrero de 1914.—El Admi
nistrador de Propiedades, José Vales.

* * *
El próximo día 12 de marzo del corriente año 

tendrá lugar, a las once de la mañana, en esta 
Administración de Propiedades (Negociado de 
Aduanas), la venta en pública subasta de los 
géneros procedentes de comiso y que a conti
nuación se expresan:

Pesetas.

Lote 1?
Cuatro metros jerga de lana...........  
Una cadena de reloj (metal blanco) 
Una «écharpe» (seda artificial).... 
Dos pañuelos (seda y algodón)....

Total..........................

Lote 2?
Dos pañuelos de seda....................................
Unas babuchas morunas..............................  
Un reloj de bolsillo (niquelado) con ca

dena ..........................................................

2
1

Total...........

Lote 3.°
Dos «écharpe» de seda ....
Un pañuelo id........................
Dos sortijas (de latón) ....

Total...........

£

7

Total general

4 
0‘15
1
1

6‘15

2
. 1
0^10

3*10

16‘25

Zaragoza, 20 de febrero de 1914. — El Admi
nistrador de Propiedades, José Vales Montoto.

SECCION QUINTA
PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Subintendente Militar de segunda clase, Jefe 
del Detall del Parque de Intendencia de esta 
plaza;
Hace saber: Que el día 5 de marzo de 

1914, a las once en punto de dicho día, se cele
brará público concurso en el Parque de Inten
dencia de esta capital, ante el Tribunal nombra
do al efecto, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 48 de la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública de l.°de julio 
de 1911, para la adquisición de harina de prime
ra clase, cebada, avena, paja corta para pienso, 
sal, carbón cok, leña, carbón vegetal, esparto y 
petróleo, bajo las condiciones que se expresan 
en los pliegos que se hallarán de manifiesto con 
las muestras todos los días laborables, de nueve 
a trece, en las oficinas del establecimiento, de
biendo presentárselas proposiciones en papel 
del sello clase undécima y bajo sobre cerrado, 
acompañando cédula personal, último recibo 
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que el cinco por ciento del importe de su 
proposición, el que deberá elevarse al diez por 
ciento al adjudicarse el servicio, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos en el acto del con
curso. (Véase la nota). .

Si se presentaran dos proposiciones iguales, 
se verificará en el acto durante quince minu
tos licitación por pujas ala llana entre sus 
autores, decidiéndose por sorteo si al terminar 
el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a 
lo que previene el artículo -18 de dicha ley, te
niendo además presente los interesados cuanto 
previenen los artículos 50 y 51 de dicha ley 
en armonía con lo expresado en el número 53.

No t a .— A los efectos exclusivos del depósito 
del 5 por 100, se hace saber que los precios que 
han de servir de base son los siguientes:

Pesetas

Harina de l.B clase, fuerte.......... 40
Avena............................................... 22
Cebada............................................. 23*50
Paja para pienso.......................... 3*20
Sal...................................................... 6
Leña.................................................. 4
Carbón vegetal de encina.......... ll‘5O
Idem de cok.....................................  4*50
Esparto............................................. 7
Petróleo........................................... 0*67

Zaragoza, 18 de febrero de 1914.—El Jefe del 
Detall, Enrique García.

Modelo de proposición.
D. vecino de .. habitante en ...., ca

lle .... . núm....... . habiéndose enterado del anun
cio, pliego de condiciones para tomar parte en 
el concurso anunciado para hoy en el Parqueóle 
Intendencia de esta capital parala adquisición 
de.... y .estando conforme con dichas condi
ciones, se compromete a entregar.... quintales 
métricos (en letra) al precio....(letra) pesetas 
el quintal métrico.

Zaragoza.... de......de 191 ...
(Firma del exponente).

ECCION SEPTIMA ___
AiMIMiSTRACIüN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca. .
D Lisardo Fuentes García, Juez de instrucción 

de la villa de Ateca y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades civiles impuestas a Jacinto Labaila 
Górriz en causa sobre atontado, se sacan a la 
venta en segunda subasta pública y con rebaja 
del veinticinco por ciento de su tasación, los 
bienes embargados al penado a las resultas de 
dicha causa, cuyos bienes se describen a conti
nuación: ’

l .° Un baúl casi nuevo: tasado en doce pese
tas cincuenta céntimos.

2 .° Doce sillas de anea, en buen uso: tasadas 
en veinticuatro pesetas.

3 .° Una cómoda: tasada en cuarenta pesetas.
4 .° Una mesa de sala: tasada en 15 pesetas.

5.° 
setas

6.°
7.°

nO'
Una mesa camilla: tasada en doce

Un espejo: tasado en quince P^a^eiD1 
Seis cuadros de Santos: tasados

ta pesetas. dog eo
8 .° Seis cuadros de comedor: tasd । 

treinta y seis pesetas. nínoue1119
9 .° Ún armario estante: tasado en 

pesetas. . . :Dal
10 .° Una viña, sita en término muñí , i 

Ariza y partida Canal del Prado, de < 
una hanegada, igual a diez y siete ^1? 
y nueve centiáreas; que linda a! ^¡60?
con camino, al Sur con viña de Toaq’i.0l)tas 
al Oeste con Niceto Ráez: tasada en 1 céir 
ochenta y dos pesetas ochenta y c11 
timos. . 1,1,028^'

11 .° Una bodega con diez y seis aiq ,^¡0° 
sita en la partida de San Francisco, 
municipal de dicho pueblo; que linda 1 otr.i 
te y espalda con camino, por derecha 
de Tomás Hernández y por izquierda < 
Felisa Lázaro: tasada en ochocientas nu , 
tres pesetas cincuenta céntimos. ....qud'í

Los remates tendrán lugar en la Sa - 
cia de este Juzgado, el de los muco 
cinco de marzo próximo, a las doce, ) ^d1
inmuebles a igual hora del día diez y s 
oh o mes. pn 1» slú

Se advierte que para tomar partí, eI)i 
basta habrá de depositarse preyiame' ^poii 
mesa del Juzgado, o en la oficina « ,t¡pOy 
diente, el diez por ciento en efectivo 
tasación en los indicados bienes, sin 
quisito no se admitirá licitador alguno- pi

Que no se admitirá postura que no / 
lo menos las dos terceras partes del111 jíri^. 
basta de los bienes que se pretenda a< i je o .

Que el remate podrá hacerse a cali* 
derió a un tercero; que no se hallan . yfl, 
los títulos de propiedad de los inmuen 
los muebles se encuentran en poder o ¡go 
tario D. Federico Samper Sánchez, 
Ariza, donde podrán ser examinados. rp

Dado en Ateca, a diez y nueve de i 
mil novecientos catorce.—Lisardo r
Luis Muñoz.

JUZGADOS MUNICIPALES

«J

Torralbilla.
Edict0. . a0 A

El Juez municipal de este pueblo ‘ 
billa cita, llama y emplaza a las hci' ¿oM ,¡ 
ceníes de los difuntos cónyuges Rudesi 
ge Ronco y María Agustín, represen1 y . 
sus respectivos herederos, cuyos n‘)in‘ 
micilios se ignora, para que el día j 
marzo próximo y hora de las nueve ^l'^ 
ñaña, comparezcan a celebrar juicio ' , Mjt 
instado por Mariano, Nicolás y I>a>c pge 
Bañeras reclamando la décimaterce^ 
la dehesa llamada de Tocón. j i

Dado en TorraIbilla, a veintiuno ° yíií^ 
de mil novecientos catorce.—El Juez , / 
Miguel Racho.—P. S. M-, José Grac^/
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